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Rama Judicial Juzgado Sexto Civil Municipal 
Pereira Risaralda 

 
Pereira Risaralda, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RUBÉN DARÍO ZAPATA VALENCIA C.C. 10105289, actuando en nombre 
propio presenta acción de tutela en contra de la E.P.S. SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD SOS S.A., por considerar vulnerado su derecho a la 
salud y seguridad social.  

 

Como quiera que los presupuestos exigidos por los artículos 14 y 37 
del Decreto 2591 de 1991 se reúnen a cabalidad dentro de la presente 
acción de tutela, se admite la demanda y se ordena dar a la misma el 
trámite preferente y sumario que previene el artículo 15 de la citada 
disposición, la notificación se surtirá por el medio más expedito. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta los hechos narrados se ordenará 
vincular a la IPS Diagnóstico Oftalmológico S.A.S., toda vez que 
pueden resultar afectadas con el resultado de la presente acción 
constitucional y con el objeto de esclarecer y resolver de fondo la 
acción interpuesta se procederá a decretar y practicar las pruebas 
pertinentes. 

 

Se dispone correr traslado de la demanda de tutela y sus anexos a 
la accionada para que en el término de dos (02) días ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción e informen todo lo relacionado 
con las pretensiones del accionante. 
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